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del documento. 

 

Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. Restitución de inmueble –leasing habitacional -  

54001400300120210092800 

 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada en contra de Victor Eduardo Rivera Moreno –ccnº13.473.662 por Banco 

de Bogotá –nit.nº860.002-964-4 a través del abogado Jairo Andrés Mateus Niño, a quien se reconoce 

como apoderado judicial suyo y se le ordena notificar a la parte demandada conforme al artículo 8° del 

decreto 806 de 2020 a la dirección : patty.garcia2011@gmail.com   con remisión de copia de este auto, 

corriendo traslado por 20 días de la demanda y los anexos remitidos con antelación, conforme al 

procedimiento verbal del artículo 369 y siguientes  del Código General del Proceso. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos. 

Para el decreto de la cautela solicitada se ordena prestar caución en los términos del inciso 

segundo del numeral 7º del artículo 384 del c.g.p., asegurando la suma de $20.000.000. 

Notifíquese y cúmplase 
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